




Santa Marta,  20 de Agosto del 2.020.- 
 
 
Señor 
PRESIDENTE Y DEMÁS  MIEMBROS 
HONORABLE CORTE SUPREMA  DE JUSTICIA 
SALA DE CASACIÓN CIVIL -  FAMILIA. 
E.  S.  D. 
 
 
Ref.:  Demanda  de Acción  de Tutela,  seguida  por  JULIO  CESAR MARTÍNEZ, 
contra   las HONORABLES SALA PENAL Y LABORAL DEL TRIBUNAL   SUPERIOR   
DEL  DISTRITO   JUDICIAL   DE SANTA MARTA – JUZGADO SEGUNDO  PENAL 
DEL CIRCUITO   ESPECIALIZADO  DE  SANTA  MARTA y JUZGADO   SEGUNDO 
LABORAL  DEL CIRCUITO  DE SANTA  MARTA, por  flagrante   violación de los 
Derechos Fundamentales Constitucionales a la PREVALENCIA  DE  LA  LEY 
SUSTANCIAL, el ACCESO A  LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y la IGUALDAD 
OBJETIVA O MATERIAL ANTE LA LEY. 
 
 
JOSÉ OCTAVIO  DE LA ROSA NORIEGA, mayor de edad, domiciliado  y 
residente en la ciudad de Santa Marta,  identificado  con la cédula de 
ciudadanía  número 12.558.126 expedida en la misma ciudad, abogado 
titulado,   inscrito y en ejercicio,  portador  de la tarjeta  profesional  número  
50.353 expedida  por el honorable  Consejo Superior  de la Judicatura,  por 
medio  del presente  escrito hago presencia  ante  esa honorable  SALA DE 
CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, obrando  en mi calidad 
de apoderado  judicial  del señor JULIO CESAR MARTÍNEZ, persona igualmente   
mayor  de edad, domiciliado   y residente   en  la  ciudad   de  Santa  Marta,   
para  manifestarle que presento DEMANDA    DE  ACCIÓN   DE  TUTELA  
DEFINITIVA   y/o  COMO   MECANISMO TRANSITORIO, contra las honorables 
SALAS  PENAL y  LABORAL DEL TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL DISTRITO  JUDICIAL  
DE SANTA MARTA, JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
DE SANTA MARTA y el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA 
MARTA, por flagrante violación a sus derechos fundamentales constitucionales, 
como son: LA PREVALENCIA A LA LEY SUSTANCIAL, EL ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y la IGUALDAD  OBJETIVA O MATERIAL ANTE 
LA LEY; la honorable Corporación Pública se encuentra representada por su 
señor Presidente, honorable Magistrado, doctor CARLOS MILTÓN FONSECA 
LIDUEÑAS y por los señores Jueces, doctores: MARÍA MARGARITA LOZANO 
PÉREZ y MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ, respectivamente, todos mayores 
de edad,  domiciliados   y  residentes  en  la ciudad  de Santa Marta,  o por  
quienes  hagan sus veces al momento   de ser notificados  de la presente  
acción constitucional.   Así mismo y desde ya, pido a esa honorable  
Corporación  Pública, que en la presente  acción constitucional sean 
VINCULADOS   los señores Directores  de la OFICINA  DE INSTRUMENTO 
PÚBLICOS DEL CÍRCULO DE SANTA MARTA y el INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZÍ, para que,  no se les vaya a vulnerar  a esas entidades 



públicas su derecho fundamental constitucional de defensa y de contradicción, 
con el resultado de la presente acción constitucional. 
 

JURAMENTO 
 
Manifiesta mi postulante bajo  la gravedad del juramento, el cual así se 
entenderá, al momento de presentar ésta acción constitucional, que no ha 
promovido ante ningún  Juez de  la República otra acción de Tutela por los 
mismos hechos contra los Operadores Judiciales hoy accionados. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO:  El veintisiete (27) de Marzo del año 2.013, mi poderdante  por 
medio de  apoderado   judicial    presentó   DEMANDA    DE   PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA  DE DOMINIO, con respecto  al bien inmueble  ubicado en 
el corregimiento de Gaira, en el Sector de "ALTO  DE LOS LIRIOS"  en la 
ciudad  de Santa Marta,  lote de terreno que hace parte de otro globo de 
terreno de mayor extensión de propiedad de la SOCIEDAD “CERRO BLANCO” 
S.A., la cual se identifica legalmente con la Matrícula Inmobiliaria número 080-
83596. 
 
SEGUNDO: La Demanda de Pertenencia fue radicada con el número 47001-
31-03-003-2013-00149-00 y se dirigió  contra  la Sociedad arriba  mencionada,  
por ser la propietaria del predio o globo de terreno de mayor extensión y 
contra las PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
TERCERO: El 13 de febrero del año 2.014, la demandada SOCIEDAD “CERRO 
BLANCO” S.A., fue  legalmente   notificada   de  la  DEMANDA  DE  
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, por mi mandante señor JULIO 
CESAR MARTÍNEZ, y, con la admisión de la misma, se ordenó EMPLAZAR a las 
PERSONAS, conforme lo preceptuado en la Ley. 
 
CUARTO: El Juzgado del conocimiento realizó en dicho predio la 
correspondiente INSPECCIÓN JUDICIAL ordenada, decretada y practicada, 
conforme lo  dispuso en auto, en compañía del perito nombrado y auxiliar de la 
justicia señor FRANKLlN  GUEVARA L EOTUR, quien no sólo verificó las medidas 
y linderos del predio a prescribir, sino que además rindió oportunamente el 
respectivo informe solicitado por el señor Juez del conocimiento. 
 
QUINTO:  El primero (1)  de Septiembre del año 2.015, el JUZGADO TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, procedió  a dictar  sentencia  y en ella 
resolvió declarar que mi poderdante, señor JULIO CESAR MARTÍNEZ, adquirió 
por el modo de PRESCRIPCIÓN  EXTRAORDINARIA El DOMINIO del inmueble 
ubicado en el corregimiento de Gaira, en el Sector de "ALTO  DE LOS LIRIOS" 
con las siguientes  medidas y linderos:  NORTE, en longitud  de 584.70 mts y 
colinda con Cerro Blanco S.A., en una parte  y con Reinaldo Suárez por otra;  
SUR, en longitud  de 604.20  mts que colinda  con Café Sello y con el señor 
Ambrosio Plata por otra;  ESTE, en longitud  de 72.50 mts y colinda  con 
Lucas Gnecco, y OESTE: en longitud de 63.50 mts y colinda con Wilmer 



Velásquez. Bien Inmueble (Lote de Terreno), que tiene 3 hectáreas más nueve 
mil dieciocho metros cuadrados (3Hts +9018 mts cuadrados). 
 
SEXTO: El Juzgado varias  veces  mencionado y conforme a la legislación 
procesal  vigente, procedió a oficiar al señor REGISTRADOR  DE LA OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CÍRCULO DE SANTA MARTA, para que 
registrara la correspondiente Sentencia de la PERTENENCIA en el folio de 
Matrícula Inmobiliaria número 080-83596, y, procediera a aperturar un nuevo 
folio inmobiliario, como en efecto procedió en asignarle el número 080-133324. 
Posteriormente, con fundamento en el artículo 65 de la LEY 1579 DEL AÑO 

2.012, lo remitiera al INSTITUTO GEOGRÁFICO “AGUSTÍN CODAZZÍ” de la 

ciudad de Santa Marta – entidad hoy vinculada – para que procediera a 
ASIGNARLE al predio de mi representado un NUEVO NÚMERO CATASTRAL. 
  
SÉPTIMO: Mi poderdante presentó varias solicitudes y derechos de petición 
ante el “IGAC” en la ciudad de Santa Marta, para que procedieran  a darle a su 
predio un nuevo número catastral,  pero hasta la fecha y después de varias 
acciones constitucionales no ha sido posible obtener tal reconocimiento por 
desconocimiento, acción, omisión, negligencia o capricho de los Operadores 
Judiciales en sede constitucional   hoy accionados,  quienes  conocieron  de las 
acciones de tutelas  sin darle el valor  probatorio  dentro de los principios de la 
SANA CRÍTICA a todas y cada una de las pruebas documentales aportadas por 
mi mandante en todas las referidas acciones constitucionales,  procediendo el 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZÍ, enviar al predio prescrito por mi 
prohijado, a uno de sus de nombre ALEXIS CAMPO GRANADOS, a efectos de 
realizar la correspondiente visita técnica en campo o área para poder establecer 
con claridad meridiana la ubicación exacta del Lote de Terreno, sus linderos, 
medidas y colindantes; inspección técnica ocular que corroboró todas las 
características del inmueble enunciadas en la DEMANDA DE PERTENENCIA, con 
lo cual quedó plenamente demostrado que se siempre se trató del mismo Lote 
de Terreno y así se mencionó por el funcionario adscrito al “IGAC” para tal 
misión, el seis (6) de Junio del año 2.018, procediendo a ASIGNARLE el número 
catastral 4701000100000002024530000 al Lote de Terreno prescrito de 
propiedad del accionante, sin que a la fecha, honorables Magistrados, haya sido 
posible la ASIGNACIÓN DEL NÚMERO CATASTRAL y mediante Resolución, que 
el bien inmueble requiere para que mi poderdante proceda a pagar el impuesto 
predial que por disposición legal le corresponda; pero además, honorables 
Magistrados, la OFICINA DE REGISTROS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL 
CÍRCULO DE SANTA MARTA, procedió conforme lo dispuesto en el artículo 65 
de la LEY 1579 DEL AÑO 2.012, a registrar el predio prescrito y al mismo tiempo 
certificó que  los folios   de  matrículas    inmobiliarias a la cual hizo mención el 
“IGAC”, se abrieron pero con DOMINIO INCOMPLETO o FALSA TRADICIÓN; 
situación constitucional y legal que distan de la condición de PROPIETARIO con 
DOMINIO COMPLETO, del cual goza mi  poderdante con respecto al  Lote  de  
Terreno prescrito y que ninguno de los OPERADORES JUDICIALES hoy 
accionados, NI SIQUIERA observaron dichas pruebas documentales a pesar de 
haber sido aportadas o allegadas oportunamente junto con las distintas 
acciones constitucionales. 
 



OCTAVO: El INSTITUTO  GEOGRÁFICO AGUSTÍN  CODAZZÍ – entidad entonces 
accionada – hoy  vinculada – decidió NO  PROCEDER en ASIGNARLE un NUEVO 
NÚMERO CATASTRAL, al  LOTE DE TERRENO, adquirido por mi postulante 
mediante Sentencia Judicial de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
proferido por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, 
bien inmueble  que se encuentra  legalmente  inscrito  ante la OFICINA DE  
REGISTROS DE  INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CÍRCULO DE SANTA MARTA, 
bajo el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 080-133324. 
 
EL INSTITUTO AGUSTÍN CODAZZÍ, que para la época, era la entidad  accionada, 
le manifestó   como  respuesta  a las demandas  de acciones  de tutelas  a los 
Despachos Judiciales hoy accionado  lo siguiente: 
 
“... no se puede proceder a dicha inscripción,  porque  se detectó  que el predio 
se encuentra ubicado en la misma localización geográfica de los predios 
inscritos en esa oficina con referencia catastral número 00-01-002-1123-000, a 
nombre de Jaime Cerchar Celedón, con folio  de matrícula inmobiliaria número 
080-81865, 00-01-0002-1061-000, inscrito a nombre de Miguel Escaff Jaller, 
con matrícula inmobiliaria número 080-37195  y el 00-01-0002-1062-000 a 
nombre  de Gaspar Cerchar Henao con folio  de matrícula  080-37196.   Por 
otra parte,  la matrícula inmobiliaria número 080-83596, aparece inscrita  en 
esa oficina  a nombre  de Cerro Blanco S.A., en varios predios  del sector  del 
barrio  La Paz y que no corresponde  a la misma ubicación  geográfica  del 
predio  que pretende  inscribir ..”, por lo que, en dicha entidad  se abstuvieron   
de realizar  la inscripción  del predio  solicitado,   hasta tanto   y, según  ellos,  mi  
poderdante presentara u  una  nueva  DEMANDA  DE PERTENENCIA “... sobre   
el  área  parcial    de  terreno   contra   los  folios   de matrículas  080-81865,  
080-37195  Y 080-31196,  según la ubicación  geográfica del predio  en 
mención.". 
 
NOVENO: No obstante,  la anterior  afirmación, honorables  Magistrados, en 
ello, se duele mi prohijado, para solicitar ante ésta honorable Corporación 
Pública el amparo constitucional de sus derechos fundamentales 
constitucionales a la PREVALENCIA DE LA LEY SUSTANCIAL, el ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y la IGUALDAD OBJETIVA O MATERIAL ANTE LA 
LEY, por cuanto, y, en otrora, la hoy entidad vinculada “IGAC”, siempre le NEGÓ 
a los Operadores Judiciales hoy accionados, que el único PROPIETARIO DEL 
GLOBO DE MAYOR EXTENSIÓN donde se encuentra ubicado el predio prescrito 
por mi postulante es la SOCIEDAD CERRO BLANCO S.A., y, por ende, todos los 
folios de matrículas inmobiliarios números 080-81865, 080-37195 y 080-31196, 
a los cuales siempre hizo referencia el “IGAC”, si se encuentran inscritas pero 
que corresponden a INSCRIPCIONES CON DOMINIO INCOMPLETO o FALSA 
TRADICIÓN, tal como se comprobó y se encuentra probado documentalmente, 
en la respectiva CERTIFICACIÓN  expedida por la autoridad competente para el 
caso concreto que hoy nos ocupa, es decir, expedido por la OFICINA DE 
REGISTROS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CÍRCULO DE SANTA MARTA, 
misma certificación que se aportó por mi poderdante en todas las acciones de 
tutelas instauradas por el hoy accionante, SIN QUE, ninguno de los Operadores 
Judiciales hoy accionados se hubiesen dado a la tarea de estudiar, analizar y 



cotejar las pruebas documentales aportadas oportunamente y que demuestran 
con saciedad todo lo dicho en la presente acción constitucional, n donde 
incluso, honorables Magistrados, mi poderdante aportó la fotocopia de la 
Resolución de la Inscripción  de la Mejora propiedad de mi mandante 
particularizada con el número 47-001-0021-2011 del  once  (11) de Febrero  del  
año  2.011, y le fue asignado a dicha mejora el número catastral 
000100021123001,  expedido  por el mismo “IGAC”, encontrándose la mentada 
mejora en el mismo Lote de Terreno que prescribió el hoy accionante y que 
sirvió a mi poderdante para pagar el impuesto predial al mentado Lote de 
Terreno, – como en efecto lo hizo – y que a la fecha, itero, la entidad vinculada 
se ha negado a asignarle un número de catastro; pagos de recibos que también 
fueron aportados por el hoy accionante ante los despachos judiciales hoy 
accionados, NO SIENDO VALORADAS DICHAS PRUEBAS, negándole los 
Operadores Judiciales hoy accionados a mi representado el correcto ACCESO A 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, a la PREVALENCIA DE LA LEY SUSTANCIAL y 
la IGUALDAD OBJETIVA O MATERIAL ANTE LA LEY, al NO DARLE EL VALOR 
PROBATORIO y de PLENO DE DERECHO que las mismas tienen, con  lo cual se 
hubiese demostrado la ilegalidad de la postura adoptada por la hoy entidad 
vinculada al negarse en asignarle un número catastral al predio adquirido por 
PERTENENCIA el señor JULIO CESAR MARTÍNEZ, mediante sentencia judicial; 
con lo cual, todos los Operadores Judiciales encargados de administrar justicia 
no sólo DESCONOCIERON la LEY 1579 DEL AÑO 2.012 (ESTATUTO DE 
REGISTROS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS), sino que además, DEJARON DE 
DARLE EL VALOR PROBATORIO a todos los elementos materiales probatorios 
allegados por mi postulante en todas las acciones constitucionales por él 
impetradas. 
 
DÉCIMO: Igualmente,  honorables  Magistrados,  mal podría  haber  iniciado  
mi prohijado la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, 
contra los TITULARES  DE DOMINIO INCOMPLETO, como  es el caso concreto de 
los señores: JAIME CERCHAR CELEDÓN, 080-81865, MIGUEL ESCAFF JAFFER, 
080-37195 y GASPAR CERCHAR HENAO, 080-37196, personas mencionadas por 
la entonces accionada y hoy vinculada INSTITUTO GEOGRÁFICO “AGUSTÍN 
CODAZZI”, porque simple y llanamente, tales personas nunca han tenido el 
DOMINIO COMPLETO, sino un DOMINIO INCOMPLETO y, en esa forma, se 
encuentran inscritos los folios de matrícula inmobiliaria; reitero, ya que el único 
propietario del globo de terreno de mayor extensión es la Sociedad “CERRO 
BLANCO” S.A., y, por eso, la demanda de PERTENENCIA se presentó 
directamente contra ella y PERSONAS INDETERMINADAS, las cuales fueron  
todas notificadas  legalmente  y conforme al rito procesal establecido  por la 
legislación procesal civil, señalado de manera expresa y taxativamente por el 
artículo 407 del Código  de  Procedimiento Civil, normatividad aún vigente en la 
Costa Atlántica, para la fecha en que se presentó la DEMANDA DE 
PERTENENCIA. 
 
DÉCIMO PRIMERO: También   es  cierto,  honorables Magistrados, que  las 
SENTENCIAS, por medio del cual se adquiere  el dominio  de un bien 
inmueble, SANEA LOS VICIOS  QUE OSTENTABA  EL TÍTULO,  lo cual quiere  
decir,  que los Operadores Judiciales hoy accionados, debieron  remitirse  a 



los artículos 56,65 y 66 la LEY 1579 DEL AÑO 2.012, disposición legal sustancial 
aplicable al caso concreto deprecado en las acciones de tutela; pues el 
DESCONOCIMIENTO de las normas sustanciales aplicables y la FALTA DE 
VALORACIÓN DEL ACERVO PROBATORIO por parte de los jueces  
constitucionales hoy accionados, le vulneraron a mi postulante, no solo su 
DERECHO FUNDAMENTAL CONSTITUCIONAL A LA PREVALENCIA DE LA LEY 
SUSTANCIAL, sino que en conexidad les violaron sus derechos fundamentales 
constitucionales de ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y a la 
PREVALENCIA DE LA LEY OBJETIVA O MATERIAL ANTE LA LEY. 
 
DÉCIMO  SEGUNDO: Honorables Magistrados, no cabe duda alguna que la 
actuación desplegada por los hoy Operadores accionados, al desconocer la 
legislación aplicable al caso concreto objeto de estudio y la falta de valoración 
del acervo probatorio allegado por el accionante oportunamente; los 
Operadores Judiciales aquí accionados, por descuido, negligencia, displicencia, 
capricho, por acción u omisión con respecto a la aplicación de los artículos 56, 
65 y 66 de la LEY 1579 DEL AÑO 2.012, le vulneraron y quebrantaron con su 
accionar su derecho fundamental a la PREVALENCIA DE LA LEY SUSTANCIAL, el 
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y la IGUALDAD OBJETIVA O 
MATERIAL ANTE LA LEY, y, de contera, la VIOLACIÓN DIRECTA DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, en sus cánones 4º, 13, 228, 229 y s.s., 
Ibídem. 
 
DÉCIMO   TERCERO:  Honorables   Magistrados,   mi  cliente   se  encuentra   
en debilidad    manifiesta    frente    a   las  decisiones   adoptadas    por   todos    
los OPERADORES JUDICIALES EN SEDE CONSTITUCIONAL, hoy accionados, al 
olvidar realizar un estudio  concienzudo de todo el ACERVO PROBATORIO 
frente a los principios de la SANA CRÍTICA arrimado en las acciones de tutela  y 
que los señores Jueces, no hicieron un estudio ni un análisis de las pruebas 
documentales donde está demostrado que la mejora que mi poderdante 
levantó sobre el mismo predio prescrito se encuentra inscrita y con el 
respectivo número  catastral,  mismo número catastral que utilizó el hoy 
accionante para pagar el impuesto de su Lote de Terreno y los cuales sirvieron  
de prueba  plena  para instaurar la correspondiente DEMANDA DE 
PERTENENCIA;  y, por ello,  lo  que se pretende   con  la presente  acción  
constitucional, es que esa honorable Corporación Pública, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia, corrija o enmiende las 
decisiones judiciales de sus inferiores jerárquicos (Despachos Judiciales hoy 
accionados) en línea vertical, por todo lo antes expuesto, como consecuencia  
no solo de la falta  de estudio  del acervo  probatorio sino de la violación de la 
PREVALENCIA DE LA LEY SUSTANCIAL, como son los artículos 56, 65 y 66 de la 

LEY 1579 DEL AÑO 2.012, vigente y, con lo cual, de manera inequívoca y de 

bulto se puede afirmar que con las decisiones tomadas por los Operadores 
Judiciales accionados es evidente la ostensible DENEGACIÓN DE JUSTICIA 
OBJETIVA Y MATERIAL DE LA LEY SUSTANCIAL. 

 
RAZONES, FUNDAMENTOS   CONSTITUCIONALES,  JURÍDICOS Y 
JURISPRUDENCIAL  DE LA PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

 



Honorables  Magistrados,  antes de proseguir dentro de la presente acción 
constitucional y al hacer las peticiones respetuosas, es menester a continuación 
transcribirle las normas constitucionales, legales y jurisprudenciales, con la cual 
fundamento la solicitud de amparo constitucional a favor de mi postulante 
señor JULIO CESAR MARTÍNEZ, por el NO ACCESOS A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, a la PREVALENCIA DE LA LEY SUSTANCIAL y a la IGUALDAD   
MATERIAL U OBJETIVA DE LA LEY. 
 

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DE 1.991 
 

"ARTICULO. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos v 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad  territorial y  asegurar la convivencia pacífica y  la vigencia de un 
orden justo. 
 
Las autoridades  de la República están  instituidas  para proteger  a todas  las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos v libertades, v para asegurar el cumplimiento  de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares. 
 
ARTICULO 4o. La  Constitución  es  norma   de  normas.   En  todo   caso  de 
incompatibilidad  entre  la  Constitución  V  la  ley y  otra  norma  jurídica, se 
aplicarán las disposiciones constitucionales. 
 
Es deber  de  los  nacionales  v  de  los  extranjeros  en  Colombia  acatar  la 
Constitución V las leves, v respetar V obedecer a las autoridades. 
 
ARTICULO      13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección V trato de las autoridades V gozarán de los mismos derechos, 
libertades  y oportunidades  sin ninguna  discriminación por razones  de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El  Estado promoverá las condiciones para gue la igualdad sea real y efectiva V 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá  especialmente  a aquellas personas  que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren  en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos  que contra ellas se cometan. 
 
ARTICULO   86.  Toda persona  tendrá  acción de tutela  para reclamar ante  los 
jueces,  en todo momento y lugar, mediante  un procedimiento  preferente  v 
sumario, por sí misma o por guien actúe a su nombre, la protección inmediata 
de sus  derechos  constitucionales  fundamentales,   cuando  guiera  gue éstos 
resulten  vulnerados  o amenazados  por la acción o la omisión  de cualquier 
autoridad pública... 
 
ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones 
son independientes.   Las actuaciones  serán  públicas v permanentes   con las 
excepciones  que  establezca  la  lev  v  en  ellas  PREVALECERÁ EL DERECHO 
SUSTANCIAL. Los términos  procesales  se  observarán  con  diligencia  y  su 
incumplimiento  será sancionado.  Su funcionamiento   será desconcentrado  y 
autónomo. 
 
ARTICULO  229.  SE GARANTIZA  EL DERECHO  DE TODA PERSONA  PARA ACCEDER 
A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo 
sin la representación de abogado. 
 



ARTICULO230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos  al imperio 
de la ley. 
 
La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina 

son criterios auxiliares de la actividad judicial." (Negrillas,  mayúsculas, 
cursivas y subrayados son míos). 

 

LEY  No. 1579 DEL  AÑO 2.012 
 
"ARTÍCULO 56. MATRÍCULA DE BIENES ADJUDICADOS EN  PROCESO DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DOMINIO. Previa solicitud del interesado, 
ejecutoriada   la  sentencia   declarativa   de  pertenencia,   el  Registrador  la 
inscribirá en el folio de matrícula correspondiente al bien de gue se trate. 
 
Si  esta  matrícula  no  estuviere   abierta  o  la  determinación   del  bien  gue 
apareciere en ella no coincidiere exactamente  con la expresada en la sentencia, 
será abierta o renovada, según el caso, la respectiva matrícula, ajustándola por 
lo demás a las especificaciones establecidas en la presente ley, pero  sin gue sea 
necesario relacionar los títulos anteriores al fallo. 
 
ARTÍCULO 65. INFORMACIÓN REGISTRO-CATASTRO. Las Oficinas de Registro de 
Instrumentos   Públicos estarán  obligadas  a  suministrar  a  las  autoridades 
catastrales competentes,  dentro de los diez (l0)  primeros días de cada mes a 
través de medios técnicos o electrónicos gue ofrezcan seguridad y agilidad, los 
documentos   o títulos  relativos  a las mutaciones  y/o  modificaciones  de  la 
descripción física de  los  bienes  inmuebles,   de  las  cuales  toman   nota  las 
autoridades catastrales para efectos de las facultades a ellas asignadas. 
 
PARÁGRAFO.  <Parágrafo modificado por el artículo 65 de la Ley 1753 de 2015. El  
nuevo   texto    es   el  siguiente:>   Cuando  las   autoridades   catastrales 
competentes,  en desarrollo de la formación y/o actualización catastral rural y 
urbana bajo la metodología  de intervención  por barrido predial masivo  con 
enfoque  multipropósito,  adviertan diferencias en los linderos vio  área de los 
predios entre la información levantada en terreno y la que reposa en sus bases 
de datos  y/o  registro público de la propiedad,  procederán  a rectificar dicha 
información siempre y cuando los titulares del derecho de dominio del predio y 
sus colindantes  manifiesten  pleno  acuerdo respecto  de los resultados  de la 
corrección y esta no afecte  derechos de terceros o colinde con bienes 
imprescriptibles o propiedad  de entidades  de derecho público, bienes de uso 
público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos o cuya posesión, 
ocupación o transferencia estén prohibidas o restringidas por normas 
constitucionales o legales. 
 
En  esos casos, no existiendo conflicto entre los titulares y una vez verificado por 
la correspondiente autoridad catastral que lo convenido por ellos se ajusta a la 
realidad física encontrada en terreno, el Registrador de Instrumentos  Públicos 
rectificará conforme a ello la información de cabida y linderos de los inmuebles 
que repose en sus folios de matrícula inmobiliaria, sin que para ello se requiera 
de orden judicial. 
El procedimiento  para  la corrección administrativa  de linderos y  área por 
acuerdo  escrito  entre  las partes,  así como  los eventos  en  los que  no sea 
aceptada, será objeto de reglamento por parte del Gobierno nacional. 
 
ARTÍCULO  66.   NÚMEROS  CATASTRALES. Las autoridades catastrales 
informarán a las de Registro la asignación de los números catastrales 
correspondientes a los predios gue generan una nueva ficha predial. 
 
Asimismo, cuando exista, enviarán el plano del respectivo inmueble con destino 
al archivo del registro. 
 
Si el certificado catastral contiene los linderos del inmueble  objeto de 
transferencia,  constitución o limitación del derecho real de dominio, estos se 



identificarán en la escritura en la forma señalada en aquel. En caso de que los 
linderos descritos en la escritura no coincidan con los del certificado catastral 
expedido  para  tal fin  de conformidad  con la normatividad  que  lo regule  o 
reglamente,  el Registrador de Instrumentos  Públicos, no la inscribirá. 
 
En adelante  en todos  los folios de matrícula deberán  consignarse los datos 
relativos a la descripción, cabida y linderos del predio de gue se trate, los cuales 
se transcribirán en su totalidad  a excepción de los inmuebles  derivados  del 
régimen de propiedad horizontal donde bastará la cita de la escritura pública 

que los contenga." (Negrillas, cursivas, subrayados fuera  del texto 
original). 

 

De lo antes transcrito  se entiende,  honorables  Magistrados,  que el 
REGISTRO INMOBILIARIO, ha sido creado para comprobar y dar la publicidad a 
la titularidad de los inmuebles, por lo que se presume que es PROPIETARIO 
quien como tal aparece inscrito  en el registro. Así, puede decirse que 
existen dos (2) presunciones  de propiedad  de inmueble: 
 

a) La del poseedor (Art. 762 numeral 2º del C.C.). 
 

b) La del titular  inscrito, que debe estar amparada con un título  
escriturario debidamente inscrito en el registro de instrumentos públicos 
(Art. 1857 del C.C.), presunciones que si bien pueden coexistir, cuando se 
lleguen a enfrentar (poseedor  material  y el poseedor  inscrito),  
alguna  de ellas destruye  a la otra. 

 
Hoy día y conforme lo señalado en la Ley 1183 del año 2.008, los poseedores 
materiales de inmuebles urbanos de estratos uno (l) y dos (2) que carezcan de 
título   inscrito  podrán  solicitar  ante  notario   del círculo  donde  se 
encuentre ubicado el inmueble, la inscripción de la declaración de la calidad de 
poseedor regular de dicho inmueble, a fin  de quedar  habilitados para adquirir 
su dominio por Prescripción Ordinaria. 
 
Siendo así las cosas, el folio de Matrícula se abrirá a solicitud de parte o de 
oficio por el Registrador, tal como también lo prevé el ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
1579 DEL AÑO 2.012. 
 

TEMERIDAD O MALA  FE 
 
Es oportuno  y pertinente,   honorables  Magistrados,  manifestarle  desde ya, 
que no  le asiste  a mi  poderdante   ni  mucho  menos  al suscrito,  el  más 
mínimo intento  doloso, temerario   o de mala fe, que permitan  intuir  a esa 
honorable Corporación   Pública,  que  ésta  Demanda  de Acción  de Tutela,  
se en  marca dentro  de la temeridad,   pues no nos asiste  de manera  
alguna un propósito desleal con esa honorable  Corporación  Pública de 
obtener  la satisfacción  del interés  individual  deseado a toda costa, porque  
lo que estoy demostrando,  es que con el desconocimiento   por parte  de 
los Operados Judiciales accionados de la LEY 1579  DEL AÑO  2.012, emerge y 
brota  de bulto  la vulneración  de los derechos  fundamentales   
constitucionales   deprecados  en la presente  acción constitucional   a favor  
del  accionante   y,  por  ende,  no  estoy  abusando  del derecho   porque   no  



es una  acción  constitucional deliberada, sino todo lo contario, nacida del 
DESCONOCIMIENTO de los entes accionados encargados de ADMINISTRAR 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA y por AUTORIDAD DE 
LA LEY, pero sorpresivamente, desconocen la PREVALENCIA DE LA LEY 
SUSTANCIAL enmarcada en los artículos 56, 65 y 66 de la LEY 1579  DEL AÑO  
2.012,  además de todas las pruebas documentales aportadas en todas las 
acciones de tutelas,  aplicable al caso concreto que hoy nos ocupa; luego 
entonces y con todo  respeto, considero que constitucional y legalmente le 
asiste a mi prohijado el derecho para instaurar ésta nueva acción de tutela, toda 
vez, que lo pretendido, no es otra cosa distinta, a la de demostrarle a la 
honorable SALA DE CASACIÓN CIVIL - FAMILIA, que los Operadores Judiciales 
aquí accionados, abiertamente DESCONOCIERON la disposición sustancial legal 
y de manera puntual, lo contemplado en los artículos 48, 56, 65 y 66 de la LEY 
1579 DEL AÑO 2.012, sino el mismo ACERVO PROBATORIO que fueron 
presentadas oportunamente por mi poderdante y las cuales ninguna de ellas 
fue objeto de valoración por parte de los accionados, por lo que, se hace 
evidente y palmario, que persista perenne la violación de los Derechos 
Fundamentales Constitucionales del hoy accionante, como lo es, la 
PREVALENCIA DE LA LEY SUSTANCIAL, el ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA y la IGUALDAD OBJETIVA O MATERIAL ANTE LA LEY. 
 
Para fundamentar mejor lo antes dicho,  me baso y me atengo al reiterado 
desarrollo jurisprudencial constitucional sobre el caso concreto que hoy nos 
ocupa: 
 
Al respecto ha establecido la jurisprudencia de la honorable CORTE 
CONSTITUCIONAL, que la TEMERIDAD puede ser comprendida de dos (2) 
formas distintas a saber: 
 
La primera,  se refiere  a que  dicha  institución   sólo  puede  configurarse   si 
el accionante  actúa de mala fe. 
 
La segunda, corresponde  a la interpretación   literal  del artículo  38 del 
Decreto – Reglamentario No. 2591  de  1991, el cual exige que el accionante 
presente varias veces una demanda de tutela por los mismos hechos, sin 
justificación alguna para que se verifique la temeridad.  
Ante tal ambivalencia, la honorable CORTE CONSTITUCIONAL concluyó que 
para rechazar la acción de amparo por temeridad, la decisión se debe fundar 
en el actuar doloso del peticionario, toda vez que esa es la única restricción 
legítima al derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, el 
cual se ejerce a través de la acción de tutela. 
 
En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha distinguido LA 
IMPROCEDENCIA DE LA TEMERIDAD, de la siguiente manera:  
 
LA TEMERIDAD,  se configura  cuando concurren  los siguientes elementos: 
 
(i) Identidad  de partes. 
 



(ii) Identidad  de hechos. 
 
(iii) Identidad  de pretensiones. 
 
(iv)  La ausencia  de justificación   en  la presentación   de  la nueva  demanda, 
vinculada  a un actuar doloso V de mala fe por parte del libelista. 
 
Dice la honorable CORTE CONSTITUCIONAL, que el último de los elementos 
arriba mencionados se presenta cuando la actuación del actor resulta amañada, 
denota el propósito desleal de obtener la satisfacción del interés individual a 
toda costa, deja al descubierto el abuso del derecho porque deliberadamente y 
sin tener razón, de mala fe se instaura la acción, o pretenden a través de 
personas inescrupulosas asaltar la buena fe de quien administra justicia. 
 
Contario sensu, la actuación NO ES TEMERARIA, cuando aún, existiendo dicha 
multiplicidad de solicitudes de protección constitucional, la acción de tutela se 
funda en: 
 
(i)       La ignorancia  del accionante. 
 
(ii)      El asesoramiento  errado  de profesionales  del derecho. 
 
(iii) El sometimiento del actor a un estado de indefensión, propio de aquellas 
situaciones en que los individuos obran por miedo insuperable o por la 
necesidad extrema de defender un derecho. En estos casos, si bien la tutela 
debe ser declarada improcedente, la actuación no se considera temeraria y, por 
ende, no conduce a la imposición de una sanción en contra del demandante. 
 
Por otra  parte,  en la SENTENCIA  No.  T-1034   DEL AÑO 2005,   la honorable  
CORTE CONSTITUCIONAL, precisó que existen dos (2) supuestos que permiten 
que una persona interponga nuevamente la acción de tutela, sin que con ello, 
se configure una actuación temeraria ni proceda el rechazo. Particularmente, se 
descarta que una tutela es temeraria cuando: 
 

(i)                Surgen circunstancias fácticas o jurídicas adicionales, o  
 

(ii) No existió un pronunciamiento de fondo por parte de la jurisdicción 
constitucional sobre la pretensión incoada.  

 

PRINCIPIO  DE OFICIOSIDAD DEL JUEZ DE TUTELA 
 

Honorables Magistrados, la jurisprudencia desarrollada por la máxima 
autoridad en materia constitucional, nos habla del PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD, 
el cual se encuentra íntimamente relacionado con el PRINCIPIO DE 
INFORMALIDAD, se traduce en el papel activo que deben asumir todos los 
jueces en sede de tutela en la conducción del proceso, no sólo en lo que 
tiene que ver con la interpretación de la solicitud de amparo, sino también, 
en la búsqueda de los elementos que le permitan comprender a cabalidad cuál 
es la situación que se somete a su conocimiento, para con ello, tomar una 



decisión de fondo que consulte la justicia, que abarque íntegramente la 
problemática planteada, y de esta forma provea una solución efectiva y 
adecuada, de tal manera que se protejan de manera inmediata los derechos 
fundamentales cuyo amparo se solicita si hay lugar a ello. 
  
De manera que, en ejercicio de estas atribuciones conferidas al Juez 
Constitucional de acuerdo con el PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD, es razonable que 
el objeto de la acción de tutela cambie en ciertos casos, pues el juez tiene el 
deber de determinar qué es lo que el accionante persigue con el recurso de 
amparo, con el de brindarle la protección más eficaz posible de sus derechos 
fundamentales. Así, en ese análisis, puede encontrar circunstancias no 
indicadas en el escrito de tutela sobre las que se hace necesario su 
pronunciamiento. 
 

PRINCIPIO DE INMEDIATEZ 
 

Honorables Magistrados, para efectos de acreditar el cumplimiento del 
requisito de inmediatez en el caso particular de mi postulante, la honorable 
SALA CIVIL -  FAMILIA  DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, como Juez de 
Tutela, debe tener en cuenta las circunstancias particulares del caso concreto 
donde explico a la honorable SALA DE CASACIÓN CIVIL – FAMILIA, la razonable 
tardanza que tuvo el accionante, para poder presentar ésta acción 
constitucional.  
 
Ha dicho la honorable CORTE CONSTITUCIONAL como máxima autoridad en 
sede constitucional, que el juzgador podrá  tener en cuenta, entre otros, los 
siguientes elementos de juicio, para establecer el requisito de inmediatez, 
basado en los siguientes parámetros: 
 
1.- Que exista una razón justificada que explique por qué el accionante no 
interpuso la acción de tutela dentro de un plazo razonable y justifique la 
tardanza en su actuar, tal como podría ser  la ocurrencia de un nuevo evento 
que constituya fuerza mayor o caso fortuito. 
 
2.- La incapacidad o imposibilidad del actor para interponer la tutela en un 
término razonable. 
 
3.-  Que sobrevenga un hecho nuevo que cambie de manera drástica las 
circunstancias del caso concreto y de justificar la tardanza en un hecho nuevo,  
la acción de tutela se interponga dentro de un plazo razonable frente a la 
ocurrencia del hecho nuevo. 
 
4.- Que durante   el tiempo   en el que se presentó   la tardanza   en la 
interposición de la acción de tutela, se evidencia que existió diligencia de parte 
del accionante en la gestión de lograr su cometido ante la autoridad 
correspondiente, lo cual contribuye a demostrar, prima facie, el carácter actual 
y permanente del daño causado al accionante por la vulneración a sus derechos 
fundamentales constitucionales y el Juez constitucional tendrá en cuenta estas 
circunstancias para analizar este criterio. 



 
5.- Que se acredite la existencia de circunstancias que pongan al accionante  en 
una situación de debilidad manifiesta, por cuenta de la cual resulte 
desproporcionado solicitarle la interposición de la acción de tutela dentro de un 
plazo razonable.  Dicha debilidad manifiesta se acredita a partir de las 
condiciones particulares del actor, al igual que con la presencia de prácticas del 
actor, al igual que con la PRESENCIA DE PRÁCTICAS ABUSIVAS de las entidades  
encargadas de reconocer  el derecho  solicitado  por el accionante. 
 
Al respecto, honorables  Magistrados, debo manifestarle que la violación de los 
Derechos  Fundamentales Constitucionales, por parte de los Operadores 
Judiciales hoy accionados, se fundamenta principalmente en los siguientes 
aspectos puntuales:  
 

a) En el DESCONOCIMIENTO DE LA NORMA SUSTANCIAL, aplicable al caso 
concreto que hoy nos ocupa, esto es, a los artículos 56, 65 y 66 de la LEY 
1579 DEL AÑO 2.012. 
 

b) La FALTA DE LA VALORACIÓN DE TODAS LAS PRUEBAS DOCUMENTALES, 
aportadas oportunamente en el libelo genitor de todas las acciones 
constitucionales presentadas por el hoy accionante señor JULIO CESAR 
MARTÍNEZ, por parte de los Operadores Judiciales hoy accionados. 

 
c) Y, por último, honorables Magistrados, que las Agencias Judiciales objeto 

de la presente acción constitucional, al no darle el valor probatorio que 
tienen las pruebas documentales aportadas por el accionante con la cual 
demuestra que la otrora accionado y hoy vinculado INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZÍ de la ciudad de Santa Marta, sin 
justificación legal se ha NEGADO en ASIGNARLE el NÚMERO CATASTRAL 
al LOTE DE TERRENO PRESCRITO mediante sentencia judicial  favor del 
señor JULIO CESAR MARTÍNEZ, proferido por el JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, tal como lo ordena en sus artículos 56, 
65 y 66 de la LEY 1579 DEL AÑO 2.012, norma aplicable a las solicitudes y 
peticiones presentadas por el accionante a la entidad arriba mencionada. 

 
Fueron varios  las solicitudes  y derechos  de petición  que  presentó  ante  esa 
entidad  el accionante,  pero nunca procedieron sus solicitudes por parte del 
"IGAC", bajo el disfrazado  argumento que el predio por medio del cual se le 
reconoció la  PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIO DE DOMINIO a mi   poderdante, 
se encuentra ubicado en la misma localización geográfica de los predios 
inscritos en esa oficina  con referencia a catastral número 00-01-0002-1123-00,   
a nombre  de Jaime Cerchar Celedón, con folio  de matrícula 080-81865,  00-01-
0002-1061-000 inscrito a nombre de Miguel Escaff Jaller con folio de matrícula   
080-37195  y el 00-01-0002-1062-000 a nombre de Gaspar Cerchar Henao, con 
folio de matrícula 080-37196; todas esas inscripciones corresponden a FOLIOS 
DE MATRÍCULA INMOBILIARIA CON DOMINIO INCOMPLETO, con lo cual el 
“IGAC” aprovechándose del desconocimiento en éstos temas de los Operadores 
Judiciales hoy accionados, es decir, en procesos judiciales, como los procesos de 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO y el ostensible 



DESCONOCIMIENTO DE LA LEY SUSTANCIAL 1579 DEL AÑO 2.012, aplicable a 
éste caso concreto, se aprovecharon de esa situación para que los Operadores 
aquí accionados dieran por CIERTOS SIN SER LO, un DERECHO INCOMPLETO 
como si se tratase de un DERECHO COMPLETO, como el que si ostenta el 
accionante; es decir, los mencionados señores NO SON PROPIETARIOS, ni 
mucho menos POSEEDORES MATERIALES de los predios a los cuales hace 
mención la hoy entidad vinculada "IGAC", al momento de dar contestación  a 
las acciones de tutela que presentó el hoy accionante;  contrario sensus, mi 
poderdante  señor JULIO CESAR MARTÍNEZ,  si  es el  PROPIETARIO y  
POSEEDOR MATERIAL, incluso hasta la fecha de hoy del predio adquirido  
mediante  sentencia judicial a través  de un Proceso de PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, debida y legamente  ejecutoriada   y, por eso, 
dicho  predio,  goza de un nuevo Folio  de  Matrícula   Inmobiliaria   como  lo es 
la 080-133324,  que  entre  otras cosas, que al dirigirse la referida demanda 
contra PERSONAS INDETERMINADAS, la sentencia proferida por el JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, al encontrarse legalmente 
ejecutoriada, su decisión hace TRÁNSITO A COSA JUZGADA y, por ende, tiene 
efectos ERGA OMNES. 
 
Ha señalado, no sólo la honorable CORTE CONSTITUCIONAL, sino el honorable 
CONSEJO DE ESTADO, que el TÉRMINO  RAZONABLE para presentar una 
DEMANDA DE ACCIÓN DE TUTELA, es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la 
notificación o ejecutoria de la sentencia, para poder presentar acción de tutela 
contra sentencias de tutela o providencias judiciales, partiendo del fundamento 
jurídico, que los Fallos de Tutela, no hacen TRÁNSITO A COSA JUZGADA 
ABSOLUTAS y, por ello, su procedencia. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la DEMANDA DE ACCIÓN DE TUTELA, que mi 
poderdante señor JULIO CESAR MARTÍNEZ, presentó contra el INSTITUTO 
GEOGRÁFICO “AGUSTÍN CODAZZÍ”, fue el dieciséis (16) de Agosto del año 
2.012, acción constitucional que por reparto ante la Oficina Judicial en la ciudad 
de Santa Marta, le correspondió al JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE SANTA MARTA, quien la admitió, notificó a las partes y el 
seis (6) de Septiembre del año 2.019, profirió su Fallo, en el sentido de NEGAR 
el amparo deprecado por el accionante, quien una vez notificado, presentó el 
escrito de impugnación contra la decisión adoptada por el señor Juez de 
primera instancia. Surtido el escrito de alzada, el diecisiete (17) de Octubre del 
año 2.019, la honorable SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SANTA MARTA, profirió su sentencia CONFIRMAR, la decisión 
adoptada por el señor Juez A-quo. 
 
Honorables Magistrados, es bien sabido que esa acción constitucional, se envía 
a la honorable CORTE CONSTITUCIONAL, para su eventual situación, para lo 
cual mi poderdante debía imperiosamente esperar que el honorable TRIBUNAL 
constitucional se pronunciara primero de si esa acción constitucional fue 
seleccionada o no para su revisión y posteriormente esperar que la notificación 
de la decisión tomada por la máxima autoridad en sede constitucional. Además 
de lo anterior, se produjo en todo el País, la vacancia judicial, la cual empezó a 
partir del diecinueve (19) de diciembre del año 2.019, hasta el catorce (14) o 



quince (15) de enero del año 2.020, todo ese tiempo transcurrido se reviste de 
días inhábiles para la rama judicial. 
 
Está plenamente demostrado, que a partir del mes de febrero del año 2.020, el 
Gobierno Nacional ordenó temporalmente el cierre de todos los 
establecimientos públicos del Estado, como consecuencia de la PANDEMIA 
mundial denominada por los científicos como CORONAVIRUS o COVÍD 19, y, 
que trajo como consecuencia que el honorable CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, determinara suspender todos los términos judiciales en todo el 
País, y, si bien es cierto, que se dio la posibilidad de presentar por correo 
electrónico Acciones de Habeas Corpus y tutelas, ésta últimas debían ser usado 
para casos de suma urgencia como la de salud, entrega de medicamentos, en 
consonancia con la pandemia, en la cual aún vivimos.  
 
Posteriormente, el honorable CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
manifestó que a partir del primero (1º) de Julio del año 2.020, dispuso reactivar 
los términos judiciales con todas las medidas de bioseguridad para todos los 
funcionarios del poder judicial, ordenando que en cada una de los Operadores 
presencialmente estuvieran en ellos, lo correspondiente al veinte por ciento 
(20%) de los funcionarios adscritos a los mismos. La situación de emergencia de 
salubridad pública y económica en Colombia, generó a favor de mi 
representado FUERZA MAYOR o CASO FORTUITO, para haber instaurado la 
presente acción constitucional dentro del término razonable de los seis (6) 
meses, sino hasta la fecha de hoy, lo cual significa en atención a las 
circunstancias arriba mencionadas, la presente acción constitucional no afecta 
ni viola el principio de inmediatez, razón por la cual y de manera respetuosa, 
pido a la honorable SALA DE CASACIÓN CIVIL – FAMILIA, dar por superado éste 
principio para el estudio de la presente acción de tutela ante esa honorable 
Corporación Pública, en sede constitucional, teniendo en cuenta, las anteriores 
circunstancias de pandemia que vivimos y actualmente persisten, y, el cual nos 
vemos obligado a cumplir la cuarenta y el distanciamiento social en casi todas 
las ciudades de nuestro País y de la cual la ciudad de Santa Marta, no es la 
excepción por la cantidad de víctimas que ha dejado el virus en mención. 
 

DIFERENCIA ENTRE NEGAR UNA ACCIÓN  DE TUTELA Y DECLARAR 
IMPROCEDENTE  UNA ACCIÓN  DE TUTELA 

 
Honorables Magistrados, existe abundante desarrollo jurisprudencial de orden 
constitucional, con respecto a la diferencia que existe en NEGAR O DENEGAR 
UNA ACCIÓN DE TUTELA y, otra muy distinta, es DECLARAR IMPROCEDENTE 
UNA ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior honorables Magistrados, porque aún 
vemos en los Fallos de Tutela proferidos por nuestros Jueces de la República, 
que deciden o resuelven NEGAR o DENEGAR POR IMPROCEDENTE, una acción 
de tutela, lo cual constituye una ostensible violación al PRINCIPIO DE 
CONGRUENCIA que debe existir en todo tipo de providencia judicial y de 
manera particular en las SENTENCIAS dictadas en acciones de tutela. 
 
En relación con lo anterior, ha dicho la honorable CORTE CONSTITUCIONAL, que 
NEGAR O DENEGAR una ACCIÓN DE TUTELA, implica un análisis de fondo de la 



acción constitucional; mientras que la DECLARATORIA DE UNA ACCIÓN DE 
TUTELA POR IMPROCEDENTE, supone la ausencia de los requisitos procesales 
indispensables para que se constituya regularmente la relación procesal o 
proceso y el Juez pueda tomar una decisión de fondo sobre el asunto sometido 
a su estudio y consideración.  
 
Lo que mi postulante pretende con la presente acción constitucional, es 
demostrarle a esa honorable Corporación Pública, atendiendo el excelso y claro 
conocimiento que en grado sumo tienen sus integrantes sobre las 
particularidades y los efectos jurídicos que implica su decisión en tratándose de 
los PROCESOS DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO (PROCESO DE 
PERTENENCIA) y, con ello, demostrar que por la FALTA DE CONOCIMIENTO en 
esa materia por parte de los Operadores Judiciales hoy accionados, por su 
acción y omisión en no darle aplicación a los artículos 56, 65 y 66 de la LEY 1579 
DEL AÑO 2.012, le cercenaron al hoy accionante, sus derechos fundamentales 
constitucionales de ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, a la 
PREVALENCIA DE LA LEY SUSTANCIAL y la IGUALDAD OBJETIVA O MATERIAL 
ANTE LA LEY, aplicables – itero – al caso concreto que hoy nos ocupa en sede 
constitucional, como se demuestra en todas las actuaciones administrativas y 
judiciales desplegadas oportunamente por mi postulante señor MARTÍNEZ, 
antes de instaurar la presente acción. 
 

PETICIÓN 
 

PRIMERA: Que se TUTELE  a favor de mi postulante señor JULIO CESAR 
MARTÍNEZ, sus Derechos Fundamentales Constitucionales como son: LA 
PREVALENCIA DE LA LEY SUSTANCIAL, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA y la IGUALDAD OBJETIVA O MATERIAL ANTE LA LEY, las cuales le 
fueron vulnerados al accionante por parte de los Operadores Judiciales hoy 
accionados, por desconocimiento de la norma a aplicar, al caso concreto que 
hoy nos ocupa. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, pido a la honorable SALA DE 
CASACIÓN CIVIL – FAMILIA, que como consecuencia de lo anterior, se ordene 
RESTABLECER EL DERECHO CONCULCADO a mi representado, procediendo a 
DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS, todas las decisiones judiciales, las cuales no 
ostentan la condición de COSA JUZGADA ABSOLUTA (cuando deviene de un 
fallo fraudulento), al no haber sido objeto de ninguna de esas decisiones 
seleccionadas para revisión por el máximo Tribunal Constitucional; así como las 
decisiones administrativas proferidas por la hoy vinculada INSTITUTO 
GEOGRÁFICO “AGUSTÍN CODAZZÍ”. 
 
TERCERA: Que por medio de ésta honorable SALA DE CASACIÓN CIVIL – 
FAMILIA, se ordene a la entidad vinculada para que dentro del término 
perentorio de cuarenta y ocho (48) horas hábiles proceda sin más 
dilaciones injustificadas a darle aplicación a los artículos 56, 65 y 66 de la 
LEY 1579 DEL AÑO 2.012, para efectos de restablecer los derechos 
fundamentales constitucionales violados al tutelante. 
 



CUARTA: Que se exhorte a los Operadores Judiciales hoy en tutelados, 
para que en adelante se ABSTENGAN  de seguir o continuar con ese tipo 
de prácticas que atentan abiertamente con la recta administración de 
justicia en un Estado Social de Derecho al momento de Fallar una acción 
constitucional.  
 
QUINTA: Todas aquellas que esa honorable Corporación a bien tenga y 
considere conducente, pertinente y oportuna en aras de proteger real y 
efectivamente los derechos fundamentales constitucionales violados por los 
Operadores Judiciales hoy en tutelados. 
 

DERECHO 

 
Ante la honorable SALA DE CASACIÓN CIVIL – FAMILIA DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, invoco las siguientes normas constitucionales, legales y 
jurisprudenciales: 
 
1.- Artículos: 2º, 4º, 13, 86, 228, 229 y s.s. de la Constitución Política de 
Colombia. 
 
2.- Artículos: 56, 65 Y 66 de la LEY 1579  DEL AÑO  2.012. 
 
3.- Decreto -  Reglamentario  No. 2591 de 1.991. 
 
4.- Artículo: 5º  y s.s. del Decreto  Nacional No. 806 del año 2.020. 
 
5.- SENTENCIA No. T -  283  DEL AÑO  2.013,  proferida  por la honorable  
CORTE CONSTITUCIONAL. 
 
6.- SENTENCIA No. T -  268  DEL AÑO  2.010,  proferida  por la honorable  
CORTE CONSTITUCIONAL. 
 
7.- SENTENCIA  No.  C -   546   DE  1.992,   proferida   por  la  honorable   
CORTE CONSTITUCIONAL. 
 
8.- SENTENCIA No. SU -108    DEL AÑO 2.018,  proferida  por la honorable  
CORTE CONSTITUCIONAL. 
 
9.- SENTENCIA No. SU -168   DEL AÑO 2.017,  proferida  por la honorable  
CORTE CONSTITUCIONAL. 
 
10.- SENTENCIA No. T-246  DEL AÑO  2.015,   proferida  por la honorable  
CORTE CONSTITUCIONAL. 
 
11.- SENTENCIA  No.  T-1034   DE  2.005,   proferida   por  la  honorable   
CORTE CONSTITUCIONAL.  
 
12.- Demás normas constitucionales, legales y jurisprudenciales aplicables a la 
presente acción constitucional. 



 

PRUEBAS 
 

Ruego a la honorable SALA DE CASACIÓN, tener como prueba plena 
de derecho las siguientes pruebas documentales, todas ellas, 
presentadas oportunamente en cada una de las acciones judiciales: 
 
1.- Fotocopia de la Escritura Pública número 497 del 3 de Marzo del año 
2.017, corrida en la Notaría tercera  del Círculo de Santa Marta,  por medio 
del cual se protocolizó  la Sentencia de fecha primero   (1º)  de Septiembre   
del año  2.015, proferida  por el JUZGADO  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  DE 
SANTA MARTA, con los siguientes  documentos: 
 

a) Oficio 2061 del 15 de Septiembre  del 2.015, dirigido  al señor 
Registrador de Instrumentos   Públicos del Círculo de Santa Marta,  para 
que inscriba la Sentencia. 
 

b) Constancia  del  edicto   por  medio  del  cual  se notifica   a las partes  
la Sentencia de instancia. 

 
c) Constancia de ejecutoria  de la Sentencia fechada  15 de Septiembre  

del 2.015. 
 

d) Certificado  de nomenclatura   No. 438 de fecha  15 de Febrero  del 
año 2.013. 

 
e) Recibo del Impuesto  Predial  Unificado  de la Mejora  de propiedad  

del accionante  adiado 18 de Febrero del 2.015. 
 

f) Plano del inmueble  motivo  del proceso de Pertenencia. 
 

g) Constancia de inscripción  del inmueble  ante  la Oficina de Registros 
de Instrumentos Públicos  del  Círculo  de  Santa  Marta,   fechado   23  
de Febrero del año 2.017, del cual se creó la Matrícula  Inmobiliaria  No. 
080-133324. 

 
h) Certificado  de Tradición y Libertad de fecha 23 de febrero  del año 

2.015, del folio  inmobiliario   No. 080-133324. 
 
2.- Fotocopia de la Inspección Judicial realizado por el JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, contenido en tres (3) folios  útiles. 
 
3.- Fotocopia del Informe del perito (auxiliar de justicia) designado por el 
Juzgado del conocimiento, contenido en cuatro (4) folios  útiles. 
 
4.- Fotocopia de Resolución No. 47-001-0021-2011 del 11 de Febrero del año 
2.011, expedida por el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZÍ, contenida 
en dos (2) folios  útiles. 
 



5.- Fotocopia de la Certificación expedida por la Oficina Multipropósito CONPES 
3859 del año 2.016, proferida el 15 de diciembre del año 2.017, por medio del 
cual procedieron a asignarle al predio prescrito el número catastral 
470010003050000041327000000000, al folio de Matrícula Inmobiliaria número 
080-133324, y motivo del PROCESO DE PERTENENCIA, número catastral que a 
la fecha, el hoy vinculado INSTITUTO GEOGRÁFICO “AGUSTÍN CODAZZÍ” no lo  
han  querido reconocer junto con el pantallazo del Lote de Terreno, arriba 
mencionado, contenido en un folio útil.  
 
6.- Sendas fotocopias de los recibos de pago del Impuesto Predial Unificado de 
la Mejora donde se dio la pertenencia y del cual el hoy vinculado “IGAC”, 
manifestó en respuesta a los Juzgados hoy accionados, que el Lote de Terreno  
objeto de la PERTENENCIA, se encuentra inscritos otros números prediales, 
siendo que mi  poderdante tiene el DERECHO  REAL  DE DOMINIO que le dio el 
Estado y la POSESIÓN MATERIAL del mismo, contenido  en dos (2) folios  útiles. 
 
7.- Fotocopia del Plano General de la Sociedad “CERRO BLANCO” S.A., donde 
se localiza el predio objeto del proceso de PERTENENCIA  de propiedad del hoy 
accionante señor JULIO CESAR MARTÍNEZ, mismo que el vinculado “IGAC”, 
infundadamente, viene sosteniendo que se encuentra ubicado sobre otro Lote 
de Terreno, lo cual no es cierto, contenido  en un folio  útil. 
 
8.- Fotocopia de la RESOLUCIÓN No. 47-000-014-2002 de fecha 21 de Mayo, 
por medio del cual el INSTITUTO GEOGRÁFICO “AGUSTÍN CODAZZÍ” SECCIONAL 
MAGDALENA, declara la localización, medidas y linderos del predio CERRO 
BLANCO o los CERRITOS, dentro del cual se encuentra ubicado el predio motivo 
de PERTENENCIA y a los que se refiere el “IGAC”, en su negativo de ASIGNAR el 
número catastral al Lote de Terreno, contenido  en seis (6) folios  útiles. 
 
9.- Fotocopia del Certificado Especial No. 1729224502 expedido por la OFICINA 
DE REGISTROS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CÍRCULO DE SANTA MARTA, 
adiado 22 de Marzo del año 2.019, pertenecientes a los folios de Matrículas  
Inmobiliarias Nos. 080-81865, 080-37195 y 080-37196, con DOMINIO 
INCOMPLETO o FALSA TRADICIÓN, contenidos en tres (3) folios útiles. 
 
10.- Fotocopia de la solicitud de inscripción del lote de terreno dirigida al 
Director Seccional del “IGAC” en la ciudad de Santa Marta, recibida el 24 de 
Abril del año 2.017, contenido  en dos (2) folios  útiles. 
 
11.- Fotocopia de la segunda petición de la Inscripción del predio, fechado 25 
de enero del año 2.019, contenida en dos (2) folios  útiles. 
 
12.- Fotocopia de la respuesta dada por el "IGAC" de fecha 20 de Marzo del 
año 2.018, por medio del  cual le indica a mi poderdante que el trámite 
corresponde a una "MUTUACIÓN DE 2” y fue radicada bajo el número 2304 y 
será asignado a un funcionario para su respectivo trámite, contenido en un 
folio útil. 
 



13.- Fotocopia simple de la queja presentada por mi poderdante ante la 
PROCURADURÍA PROVINCIAL SECCIONAL DE SANTA MARTA, contra el 
INSTITUTO “AGUSTÍN CODAZZÍ”, fechada ocho (8) de Febrero del año 2.019, 
contenido en dos (2) folios  útiles. 
 
14.- Fotocopia simple de la ACCIÓN PREVENTIVA de fecha 19 de Marzo del año 
2.019, proferida por parte de la PROCURADURÍA REGIONAL, radicado bajo el 
número SIAF NÚMERO 061658-2019, contra el INSTITUTO AGUSTÍN CODAZZÍ, 
contenido en un (1) folio útil. 
 
15.- Fotocopia de la visita al Lote de Terreno, realizada por el funcionario del 
“IGAC” señor ALEXIS CAMPO GRANADOS, en la cual ASIGNÓ al predio de mi 
postulante el número catastral 470100010000000202024530000, contenido en un 
folio útil. 
 
16.- Fotocopia del Informe de fecha 6 de Junio del año 2.018, rendido por el 
funcionario que realizó la visita al predio señor ALEXIS CAMPO GRANADOS, 
dirigido al Jefe de Conservación Catastral señor SIMBAD OBISPO HERNÁNDEZ y 
al Coordinador de Conservación señor FREDDY MAZZENET, contenido  en un 
folio  útil. 
 
17.- Fotocopia de la respuesta dada por el “IGAC” a las peticiones y solicitudes 
presentadas por mi mandante ante esa Entidad, la cual respondió que se 
ABSTIENE DE REALIZAR LA INSCRIPCIÓN DEL PREDIO PRESCRITO, arguyendo 
que el predio prescrito se encuentra dentro de otros predios que se encuentran 
inscritos con folios de matrículas inmobiliarias con DOMINIO INCOMPLETO o 
FALSA TRADICIÓN, contenida  en dos (2) folios  útiles. 
 
18.- Fotocopia de la Demanda de Acción de Tutela, presentada por mi 
poderdante por medio de apoderado de fecha 21 de Julio del año 2.017, 
contenido en doce (12) folios  útiles. 
 
19.- Fotocopia del Fallo de Tutela de calendas 4 de Agosto del año 2.017, 
proferido por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta, 
contenido en siete (7) folios útiles. 
 
20.- Fotocopia simple del escrito de impugnación de fecha 29 de Septiembre 
del año 2.017, contra el Fallo de Tutela, proferido por el Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito  de Santa Marta,  contenido  en siete (7) folios  útiles. 
 
21.- Fotocopia simple del Fallo de segunda instancia proferido  por la 
honorable SALA LABORAL DEL TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SANTA MARTA,  de fecha 8 de Noviembre  del año 2.017, contenido  en 
doce (12) folios útiles. 
 
22.- Fotocopia de la Demanda de Acción de Tutela, presentada por mi 
poderdante, por medio de apoderado, adiado 18 de Agosto del año 2.018, 
contenido en cinco (5) folios útiles. 
 


































































































































































































































































































